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BOLETIX OFICIAL 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 
A I 4 T I C Ü L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O H í L I T I C O . 

Circular número 559. 
£>t el Código de comercio vijente, se dispone 

lo que signe: 

S E C C I O N P R I i l E R A . 
Del registro publico d:l contercio. 

En ca«ia capital de provincia se establecerá un re-
gistro público y general de comercio que se dividirá 
en dos secciones. 

La primera «eré la etstricsia genera! de comer-
cíantes, en que se asentarán todas las inscripciones 
fjuc se espidan á los que se dediquen al comercio, 
según lo que va dispuesto en el articulo i i . 
• En ii segunda se tomará razón por orden de nú-

meros y fechas: 
- 4.° De las cartas dótales y capitulaciones matri-

moniales que se otorguen por los comerciantes. ó 
tengan otorgadas al tiempo de dedicarse al comercio, 
asi como de las escritoras que se celebren en caso de 
restitución de dote; 

2.° De las escritoras en que se contrae sociedad 
«nercautil, cualquiera que se» su objeto y denomi-
oacion; 

• 5 .° De los poderes que se otorgoen por comer-
ciantes á faelore» y dependientes suyos para dirijtr y 
administrar sos negocios mercantiles. 

Además se Iterará so índice general por órden 
alfabético de pueblos y de nombres de todos los do-
cumentos deque se tome rizón, espresándose al 
margen de cada artículo ta referencia del numero y 
página del registro donde Consta. 

Articula once que secita. 
• Tada persona qtíe&e dediqae al comercio está obli-
gada á inscribirse éá^ia ianricoli ue comerciantes de 
la provincia, á cuyo En hará ana declaración por es-

crito anlr la autoridad civil municipal «!«• mi domici-
lio, ( II <]<!•• «-«peiará MI i i i imhif y apellido, estado y 
n a t u r a l e z a , su animo <lt* «•mprpiidrr la profoiou mer-
cantil , y *i la li» «le ejercer por mayor ó por menor, 
o bien «le ambas maneras- Esta declaración llevará 
ei V.° B.° del Sindico procurador «le) pueblo, quien 

obligado á ponerlo si en el interesado no con-
curre un motivo proltado ó notorio de incapacidad 
k-gal que le obste para ejercer el comercio, y en •"» 
vista se le espedirá sin derechos por la autoridad ci-
vil el certificado de inscripción. 

En su virtud prevengo n tos Ayuntamientos de 
esta provincia que en el término de veinte dios, 
remitan á este gobierno político, un certificado don-
de canxUm toilns ios comerciantes qise se hallen en 
sus términos autorizados con los requisitos preveni-
dos en dicJut Código, cuidando que en lo sucesivo 
se llenen las formalidades qne en el misino se espre-
san. A'lmcria i I de Julio de i&H- = José del 
Castillo. 

Número 560. 

El lllmo. Sr. Subsecretario del ministerio de la 
(iíiúernacion de la península > -h 17 del mes próc-
stmopunado, me dice de real orden lo que sigue: 

«El Sr . .Ministro de Gracia y Justicia, en i i del 
a c t u a l , dice á e s t e ministerio lo siguiente. = S . ¡ I I . 
la Reina IV". S. se ba servido espedir, con fecba 6 
del a c t u a l , en Barcelona, d real decreto siguente. 
—Las contiendas de atribuciones y jurisdicción tan 
frecuentes é inevitables entre las autoridades admi-
nistrativa» y los jueces y tribunales comunes, ecsigen 
la determinación de reglas sencillas y generad« qne 
regularicen y uniformen la manera de sostener y de-
cidir estas cuestiones jaridico-adminifltratiraa, cuyo 
éxito influye taoto en el interés páblico y en el in-
dividua!. Movida de esta consideración , deseosa de 
conciliar en cuanto es posible la defensa y protección 
de íosdcrccnos de! Estado sin menoscabo de losde ios 
particulares, y oídas las observaciones de misfllini»-
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tros de Gracia y Justina y de Gobernación Je la pe-
nínsula; be venido en decretar, que wieut ras se realiza 
la creai-uui ile un alto coerpo cotoultív» á quien com-
pela entender en esU cla»e ile asuntos , se observen 
cu las contienda» de jurisdicciou y atribuciones loó 
artículos si^»icnt«s.—Articulo I.®—Inmediatamen-
te que uo Ge fe político tenga fundado motivo para 
creer que algún juez de primera instancia ó tribunal 
superior invade las atribuciones de la administración, 
cooocieudo de algún asunto contencioso-administra-
tivo, le pasara comunicación razonada de los moti-
vo» cu que se funde, y acompañada de los documentos 
comprobantes, ecsitándole á que suspenda todo pro-
cedimiento y á que le remita las actuaciones.—Art. 
2.°—Sea tribunal ó jaez, luego que reciba el oficio 
del Gefe político, suspenderá todo procedimiento y 
mandará dar vista por término de tres días á la parte 
ú partes interesada», j por otro igual termino al fis-
cal de la audiencia ó al promotor fiscal en su caso. 
—Art. 5.°—Con lo que espongan las partes y el fis-
cal de I-i Audiencia ó el Promotor del Juzgad»* e! 
Tribunal' ó Juez dictará providencia en el término 
de tercero día, bien inhibiéndose del conocimiento» 
ó bien declarándose competente y sosteniendo su 
jurisdicción. En cualquiera de estos casos ia provi. 
deucía deberá ejecutarse sin ulterior recurso. Si el 
Tribunal ó Juez se inhibiere, remitirá en el mismo 
dia ó á mas tardar «•!siguiente, al Gefe político todo 
lo actuado.—Art. 4 .°=S¡ hubiere mandado sosteuer 
su jurisdicción, se pasará al Gefe polil.0 es ei ¡sismo día 
ó c u a n d o asas en el ¡»mediato, testimonio ó certifi-
cación de lo espoesto por los interesados, y el mitiis-
ierio fiscal, y de la resolución que hubiere recaído, 
sosteniendo la jurisdicción ordinaria Art.—5.°— 
Ilecíbida por el Gefe político !a comunicación de ia 
Audiencia ó del Jaez con ei documento espresado es 
e! articulo anterior, si creyere, en su vista, fondada 
la competencia en favor de la real jurisdicción, la 
dejará espedit» y lo inatiisfestará asi inmediatamente 
a! Tribuus! ó «Juez5 pero si insistiere en sostener 9a 
inhibición propuesta, lo avisará al Juez ó Tribunal, 
todo en ei término de tres días, advirtiéndole que 
remite su espediente ai ministerio de la Gobernación, 
lo cual deberá ejecutarlo en el primer correo.—Art. 
6.°—El Tribunal ó Juez inmediatamente que reci-
ba la comunicación del Gefe político remitirá sus ac-
taaeiunes a! aii::istcri» s!e Gracia y Justicia, quedán-
dose con una nota, aliento de ellas, á continuación 
del caá! certificará el fiscal ó el promotor cu sil caso, 
de haberse puesto en el correo.—Art. 7.°—Recibi-
das unas y otras actuaciones por el gobierno, se pon-
»Irán de acuerdo los Ministros ile Gracia y Justicia 
y de la Gobernación, y me propondrán ia resolución 
«pie juzguen mas acertada.—Art. 8.°—Si estuvie-
ren discordes en sus pareceres, los someterán al Con* 
se jo de Ministros, el cual me propondrán su juicio 
para mi real aprobación.—Art. 9 0—Esta se comu-
nicará en todo caso por los Ministros de Gracia y ' 
Justicia y Gobernación , cada cual á su respectiva 
dependencia.— Art. 10.°—Los términos señalados 
para los tramites >¡e este decreto son improrogables. 
^=rDe real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la penínsnla lo digo á V . S. para 
su iuletígeucia y efectos correspondientes.» 

Cuya real resolución he mandado se Iiaaa publi-
ca por medio riei presente Boletín para inteligencia 

y cvtHicimienitt de quienes corresponde. Almer'm 
10 de Julia de IM4.—José dei " 

rspotule. . 
Castillo. 

Mañero 361. 

INTENDENCIA. 

La Administracum general de Bienes Naciona-
les me dice lo que copio. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ba comunicada 
a esta Administración general coa fecha S i del n e t 
anterior la Real orden siguiente: «=» Por el Ministe-
rio de Gracia y Justicia se dijo á « te de Hacienda 
en SO dei «dual lo que sigse. •> En vista del espe-
diente que con fecha de 17 Febrero último remitió 
V . E- á este Ministerio para que recayese por ¿I ia 
resalocion general que deba servir de regla en fe m* 
cesivo por io tocante ¿ ios derechos de patronato per-
tenecientes á las Comunidades religiosas de ambo» 
secsos, S. M. ba considerado que siendo el Sa del 
Real decreto de 8 de Man» de 1856 poner en reata 
lodos los bienes raices , muebles y semovientes, rea-
tas, derechos y acciones de todas las casas de-Cesa-
nidad , aplicándolos »la estincion de ia deuda públi-
ca, no deben comprenderse en él los derechos y ac-
ciones que uo son objeto de comercio, y mucho me-
nos aquellos cuya venta por razón de la materia sobre 
qnc se ejercen está es presamente prohibida por leyes 
canónicas corroboradas por la potestad civil; por coya 
razón seguramente se dispaso por ei art. 16 qne los 
beneficios seculares unidos á los Monasterios y con-
ventos suprimidos, quedan restituidos á so primitiva. 
libertad y provisión Real j ordinaria. Por nna razón 
de analogía deben entenderse refundidos en el Pa-
tronato universal de la Corona todos los derechos de 
esta especie qse correspondieras á ¡as Cosmnidades 
suprimidas, para que S> M. dei misino modo y css 
las mismas condiciones y circunstancias que aque-
llas los ejercian, los ejerza en adelante por nifijj« M 
Ministerio de Gracia y Justicia, que es por donde 
corren todos los asuntos de esta naturaleza desde la 
estiacioo de la antigua Cámara de Castilla y del 
Consejo Real de España é Indias. Pero eesbten to-
davía algunas Comunidades de Monjas, qae así como 
la del Monasterio de Carrizo qae dió margen al ci-
tado espediente, bao sido despojadas á virtud de la 
ley de lodos sus bienes, derechos y accioues, aplica-
dos i la estiucion.de la deuda pública, mas no lo bau 
sido de otros derechos honoríficos que por su pecu-
liar índole y naturaleza son inaplicables á este fin, y 
á los cuales es en gran manera semejante d derecho 
de Patronato. Durísimo seria, pues,su despojo desde 
¡negó y síu esperar la estincion de las Comunidades 
conforme á la ley, no trayendo por otra parte cooo-
cida ventaja al Estado, y quitándoseles este pequeño 
consuelo en medio de las tribulaciones y miserias 
que han venido á esperimentar. Movido de estas 
consideraciones el piadoso ánimo de S. M . , se ha 
dignado mandar se observen como medida general 
los artículos siguientes: 1.° Las Comunidades ecsis-
teutes seguirán en el uso de sos derechos de patro-
nato en los mismos términos que los usaron basta el 
Real decreto de 8 de Mar») de 1856. 2.° Los dere-
chos de esta especie que se hubieren ejercido por co-
munidades que ya uo ecsisteu y se vayan estraguen-
do, se entienden incorporados en el real patrouato de 
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.io fraude y reos, mas para precaver las deuuncia* 
>u puestas, deberán observarse por Jos Subdelega-
dos v «lemas empleados á quienes toca las reglad adop-
mdai cu mi re;d orden de 2tí de Marzo de 1802, 
tju»* sou las siguiente»: 

1.° Que los Adiniuistradorcsgcnerales de .VilDa-
l i a s . los Comaudaules de resguardos, y demás * 
qaieues se ¡i»ga denuncia aiguua secreta de contra-
bando ó fraude , dispongan que ¿u el propio acto se 
formalice esta cun espresion (le todas la» circunstan-
cias . firiuáudola ei sugeto que la diere , si supiere 
escribir, ó en su defecto alguna otra persona fide-
digna por él; y que cerrada la misma denuncia , se 
dirija inmediata tueule al Subdelegado que hubiese 
iie conocer de la causa, dándole aviso separado de 
que á consecuencia de denuncia reservada se van á 
practicar diligencias. 

2 0 Que coii arreglo á lo prfiyenido en el arti-
culo tercero de la Real cédula de 25 de Julio «le 

se entienda y autorice el auto de oücio es-
presivo de la» circunstancia* tic la denuncia y dili-
gencia que se va á practicar, sin notnhrar al denun-
ciador. 

5.° Que cuando por la urgencia perentoria (le 
aljjnn caso estraordinario se considere riesgo de ma-
lograr la aprehensión por estender estas diligencias 
coi» la formalidad que queda prevenida, se cuiupta 
con estos requisitos inmediatamente que cese aquel 
peligro. 

4.° Que todo esto se baya de observar también 
cu los casos de hacerse las denuncias á las Justicias 
de los pueblos y á los Subdelegados. 

Que el pliego cerrado cu que se coutenga 
la denuncia lis de subsistir en el Subdelegado de la 
causa sin abrirse hasta qne llegne el caso de la dis-
tribución, y de dudarse para ella si bubo ó no de-
nunciador, ó de la identidad de su persona; á no 
ser que por particulares circunstancias y motivas 
mu y fundados, que los Subdelegados consaltirán á 
la Superintendencia general de la Real Hacienda, se 
juzgue conveniente la inspección de dieba -denun-
cia para la mejor administración de justicia en la 
causa principal, ó que lo considere el Consejo de 
Hacienda para acordar inas bien sus sentencias. 

V G.° Que los Administradores, Comandantes 
y superiores del Resguardo, y cualquiera otro que 
incurra 'en la menor falta de legalidad, suponiendo 
dcmtucia falsamente , ó usando (ie artificio paro de-
fraudar al verdadero deuunciador, se le privará de 
oficio, c impondrán las demás penas correspondien-
tes á las circunstancias de los respectivos casos. 

Insértese. — José del Castillo. 

Número 565. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR-
ile ta Provincia de Almería. 

Con fecha 11 del actual me dice el Sr. Inten-
dente militar del distrito lo que copio. 

«El E. S. Intendente general militar eo 5 del 
actual me dice lo siguiente.—Debiendo sacarse á 
publica subasta á las doce del dia 5 del próesimo mes 
:!r Agosto en los estrados de esta intendencia gene-
ral militar, el suministro de camas, combustibles v 

tierna» efectos de utensilio» a tropa« dd ejército 
y cuerpos de guardia de instituto paramente militar 
en el noveno distrito, ( Extremadura ) por término 
d« cuatro añosa coutar desde 1.* de Enero 
hasta 51 de Diciembre de 1&48, con arreglo «l 
pliego de condicione» que e*Uc* de manifiesto «a fat 
Secretaria de cata Ioteadeneia general , k>- digo í 
X. S. par* que en los térotmos y par lo» medios 
que esta prevenido, dé toda la publicidad.necesaria 
á esta subasta. Lo traslada ¿ V . para que diipqng» 
se inserte eo ei Boletín oficial de esa provincia y me 
remita na ejemplar en qne conste.» 

Lo que se anuncia al publico pmr medí* del pre~ 
scute en cumplimiento de lo dispuesta por el 
presado superior Gefe.*-* Almena 1 3 de Julia de 
1 8 4 4 — £ 1 comisar io d e g n e r m . « Joan Mauri. 

Número 564. 

COK fecha 11 del actual ate dice el Sr. Inten-
dente militar de este distrito lo que copio. 

«El E. S. Intendente general militar nie dice ea 
ü del actual lo siguiente.—»Debiéndose sacar eo pú-
blica subasta á las doce del dia 5 del próesimo mea 
de Agosto en los estrados de esta Intendencia gene-
ral militar el suministro de pan y pienso á las tro-
pas y caballos del ejército esUutes y transeúnte» en 
el noveno distrito ( Estrewadura ) por término de 
uu año á contar desde 1.* de Octabre próesimo bas-
ta 50 de Setiembre de 1845, eos arreglo alplieg» 
de condiciones qne estará de manifiesto en la ¡Secre-
taria de esta .Intendencia general, lo «ligo á V, S -
para que en los términos y por I06 medios que está 
prevenido, dé toda la publicidad necesaria á esta 
subasta. = Lo traslado á V . para que disponga se 
inserte en el Bolelin oficial de esa provincia dándo-
me aviso de quedar ejecutado*. & -

Lo que se anuncia al público por medio del pre-
sente en cumjÁimiento de lo dispuesto por el es-
presado superior Gefr.-=AlmsrÍ2. Í 5 de Jal» «¿ 
1844.—El comisario de guerra , Juan ftlauri. 

Insértense. = José del Castillo. 

Número 565 . 

I J l S P E C C I O S i D E i i l X A S . 

No liabiendo surtido efecto por lo -gener&ly las 
invitaciones que esta Inspeccionaba'tacito-por el 
conducto de los Boletines oficiales de las provincias 
<!c Graoada y Almeríapara que los empresarios 
uc üi¡¡j¿^ Mtíofégüii c» cata í/cpúsiUria ei derecho 
de superficie que marcan las leyes del rana», t»e be 
visto en la precisión de proceder al embargo-«le los 
alcoholes ecsist entes en las minas. y si en el4érmi-
110 de ocho dias de publicada esta orden ea «i Bo-
letín oficial no bobiesen solventado sos respectivos 
descubiertos , ademasdel-embargo de alcoholes,; se-
rán multados porla constante morosidad-ea satisfa-
cer tan jnsta retribución , eoo mas las costas qne 
demanden estos procedimientos^ i r 

Lo qne pongo en conocimiento de los mineros pa* 
raque no puedan alegar ignorancia. Adra 40 de J o 
lio de 1844. Bauza.—lnsértese.«=José del Castillo 

ALMERIA IMPRENTA DE RAMON G O N Z A L E Z C A L L E DE LAS T I E N D A S N.<>30. 
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\m Corona, y se ejercerá» por S- M- «oa hs misma* 
(«oificioiies y circunstancia» coa i |w «íjuellas los 
ejercían. 3 . ° Por 1* A d n i a k ^ s e s p m r ü l de bie-
ucs aaciooales «e remitirán ai Ministerio de Gnci» y 
Justicia rtlMHuo «csactas y doeonnUil« de todos 
U ilerecfcos tle Patronato que p t r ienncn ó hubie-
ren pertenecida i i u Comunidades religiosa* de 
anbM secso*.»- i)e Re»t órtlc» coaitinicada por el 
Sr . U u i t l n ile liaeieuda io traslado V. S. para su 
iatelsgenciay cunplimiuoto. 
IjO que traslada i V. S. I» Adminintraeion gene-

ral para <jue ilcxk luego se sirva ibpower «a ecwcto 
cumplimiento, r*tniliñxio i la misma para lo» fine» 
propuesta» en el art. 3.* de l i apresada reaoloeioa 
•ir S- M. las relaciooes que foraaalixarán e » ofiei-
uaa del raoao, ecsactas y documentadas de todos loa 
derechos de Patronato que perteucacan ó bobtCTen 
pertenecido ¿ las Comuuidades de ambo« m o m de 
na provines*, dando la correspondiente publicidad 
á esta circular por el Boletín oficial de la idímw; de 
cuyo recibo y de quedar asi ejecutado copera ta Ad-
ministración ta dará V . S. w i » . Diot guarde i 
V. S. mocito» año*. Madrid IS de Abril de 1844. 
=^Joaé Corozat. 

Lo que se hace saber por medio de este anun-
cio , ¿ toda corporaciom ó comunidad ccsistente en 
esta pniMcú, que conserve derecho de patrona-
to > ó esté en posesion del que hubiese correspon-
dido a corporaciones suprimidas, para que en el 
preciso tirmino de quince dios á la fecha , presen-
te en la Secretaria de bienes nacionales de esta 
Intendencia notas espitólas i documentadas que 
manifiesten elderechoque poseen portal concento. 
Almería 2 3 de Abril de Antonio de Oar-
rigós. In&értese.—José del Castillo. 

Número 362. 
Por « Ministerio de Hacienda, se me comuni-

ca la real orden que sigue : 
»Con el objeto de que nadie ignore los derechos y 

el deber qoe tiene todo Español de denunciar los ea-
sot de cootrabando y (nade, asi como las garantías 
que están concedidas i los que prestan este servicio 
á la Hacienda, la Reina se ba servido mandar se cir-
cule nuevamente la Real óráeti de 9 de Febrero de 
1838, y los articulas 11 v 12 de la Instrucción de 
8 de Jnnío «fe 1805, y el 100 de la ley penal de 3 
de Hayo de 1830, que tratan del modo de liacer las 
denuncias. E n su consecuencia acompaño á V. S. 
copia de la real orden y artículos citados, a fin de 
que coa I» brevedad posible disponga V. S. se inser-
ten en el Boletín oficial deesa provincia, y se pabli-
quen ademas en todos los pueblos de la misma por me-
dio de edictos impresos que se fijarán para qoe llegue 
á noticia de sos habitantes. De orden de S. M. lo di-
go i V . S. para so inteligencia y cumplimiento, 
Dios gusrde ó V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1844 = Sania Olalla. 

Todo lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que las corporacio-
nes Munkipales de la misma dén ó la preinserta 
real orden y artículos que son adjuntos la publici-
dad posible por los medios que indica la misma real 
orden para que llegue á noticio de todos. Almería 
24 de Abril de W44.—Antonio de Garrig&s. 

Real orden que se cita. 
l ie dad» cuenta á S. Al. la Reina Gobernadora 

de! ojettienie prtxuovitio por U Contaduría de Ren-
tas de Patencia sobre la inteligencia qoe debe darse 
al art- 100 de la ley penal de 3 Mayo de 1830, res-
(tecla del premio señalado & los denunciadores; y to-
rnando en consideración el caso que le ba motivado, 
conformándose con el dictamen de la Cowisiou ausi-
liar consultiva de este Ministerio, ba tenido á bien 
resolver: 

1.° Que se apruebe^ como por la presente aprue-
ba, la conducta del Contador de Reutas de Patencia 
al formar la liquidación y comparto del comiso beclio 
i Ambrosio Fernandez y consortes, de Villanueva de 
Argano, declarando que no bay derecho en la causa 
para separar la recompensa asignada á los denuncia-
dores. 

2.° Que para quitar dudas en este ponto, por lo 
poco esplicito que está el art. 100 de la ley penal de 
3 de Mayo de 1830. se espida por esa Dircciim ona 
circular mandándose , como parte integrante de di-
cito artículo, la observancia del I I y 12 de la Ins-
trucción de 8 de Junio de 1805. De real órden lo 
digo á V. S . par» los efeetus convenientes. => Dios 
guarde á V. S. mocitos año«. Madrid 9 de Febrero 
de 1838.-»SI«u.=>!y. Director general de Rentas 
unidas. 

Articulo 100 de lafsy pntal deSde Mayode 1830 

Todo Español mayor de 18 años, de cualquier 
clase y coudicion qoe sea, está obligado á dar aviso 
á los Jueces, Gefes ú Oficinas de Rentas ó á los del 
Resguardo, «le cualquier acto de contrabando ó de-
fraudación de que tenga noticia segura qoe k inteo-
ta cometer, ó se está cometiendo En ningún caso 
podrán manifestarse los nombres de los que dieseu 
estos avisos, ui hacerse dignación alguna por donde 
pueda «icsctúirirae quienes fueron, i menos que ello» 
quieran constituirse formalmente delatores con op-
cion á la recompensa qoe en este caso les correspon-
da percibir. 

Artículos ti y 12 de la Real Instrucción de 8 de 
Jimio de 1805 . 

Artículo 11 Cuaodo parezca un denunciador 
preseutando pediiuiento en que refiera el becbo, cau-
sas , cosas y reos que denuncia , pidiendo que á su 
tenor se ecsamiuen los testigos que presentare, de-
berá mandar el Juez se haga la justificación, y si 
presentare muestra» del fraude qoe deunneia, «e re-
conocerá y retendrá. 

Art. 12. Si oí» la «iin»pta sis 2pr£-
(tensión de fraude, constase debidamente el delito y 
reos, se procederá por el teuor misino, arreglado 
en las cansas »iit aprehensión, y si -ti- logra esta, se 
procederá desde entonces como en las cansas de 
aprehensión; yeu cualquier caso que el denunciador 
continúe ó desampare la eiusa la ba de ansiliar y 
continuar el promotor fiscal basta su determinación 
y perfecta ejecución. 

Lo diebo se entiende del denunciador público que 
no tiene iuconveúinteen presentarse á seguir la cau-
sa , mas uo del confidente ó denunciador secreto, 
pues cuando le baya, la causa se debe instruir por 
el método prevenido para la« en que bay aprehensión 
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SUHLKWEKTO &1L ¡B0ILITO OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

del Sábado 20 de Julio de Í844. N.°56. 
ARTICULO DE OFICIO. 

INTENDENCIA. DB LA MISMA.«=BIENES NACIONALES. 

inarulo en 30 de Setiembre prbcsimo venidero los arriendos de las fincas que abajo se espre-
san; he señalado el tlia I f de Agosto prbcsimo para míe se verifique la nueva subasta en. renta que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de los pueblas en donde se hallan situadas ante los Al-
caldes Constitucionales, Procurador sindico, Administrador principal del ramo ó persona que le 
represente y Escribano ó Fiel de fechos. Los pliegos de condiciones se tendrán á lavista en el 
acto tle la subasta para toda persona que desee enterarse de ellos. 

Aquellos sujetos que tuvieren rematados en venta alguno de los predios designado para esta 
subasta, asistiran á ella para los efectos de la condicion II y 17 de. dicho pliego sin que tenga lu-
gar reclamación alguna de parte de estos, pasado el acto de la sultasta. 

Número» lienta 
de las FINCAS. PUEBLOS. CORPORACION. que Mi-ve 
fincas. • de tipo. 

51. Un» -viña de secano en el Posillo.-
52 . Otra riña en el Rio Cocal 
1.° Un pedazo de Lacteada en el Pago del Res-

quicio poblado de viñas y árboles frótales 
74 . Un pedazo de tierra en los Naranjo« de Bo-

careys 
73^ Uu pedazo de secano en el Moralítlo 
77, Un olivo.. 

Un pedas» d» tiírra ea e! sitio de fe» Ssrsssjos 
(Jo secano en el Pago de las Viñas. . . . . . . 
Un moral en Balsa alta. 
9 Celemines d* tierra es el Camino la foenfe 

152'. 18 Celemines tierra en el Pago de los Greales 
153. 5 Fanegas de tierra en el pago dei Mora!. . 

15 Celemines de tierra en el Pago de la Venta 
5 Celemines de viña en el Pag» de la,Mala. 
6 Trances de secano en varios sitios. « . . . 
Una era en el Pago de las Postreras 

141. 2 Fanegas de tierra en los ©livillos. . . . . 
i 42 . i o Ceicmines de tierra en el Cborreadero • 
144-

¡6 Celemines de tierra en el Molinillo.» . 
14|Sm <9 Celemines tierra en el pago de los M esquino» 
146^.6 Cdctnines de viña e» la Malá Mal»„ . . . 
148. Una era en el.Pago de las Postreras. . . . . 
149. '2 Faoegas y '/„ de tierra en los Pontones.. 
151. 5 Trances de secano en varios sitios 
126« Uu buerto en el Callejón de la Noguera. . 
12^>.ldem ídem en el.Caliejoade Morante. . . . 
155« Una parata de olivar en el pago de la descarada 
IS^", 5 Pasiegas rde tierra eo fuente Colorada. '. 
1 5 5 , 5 O l ü o s e n l a hoerlade Gonzalo. . . . . . 
157.. Uu boertoen el pago de la Almazara.... . 

Un celemín 3 y. cuartillos en el Pago de 
los Arrayanes . . . 

159- Una fanega 3 celemines en la loma de lo» 
Moralillos. 

ss: 
86. 
$7. 

i 5 i . 

156 
157. 
158. 
158. 

Albania. Beneficio. 28C. 
Idem. Idem. 643-

Idem. Sto. Domingo de Granada. 5 0 0 . 

Almócita. BeueGcío. 10-
Idem. Idem. ÍO-
Idem. Idem. 1 0 . 
Idcs. Sicràiii . 5 0 . 
Idem. Idem. 52 -
Idem. Idem. 10-
Abia. Idem. 
Idem. Idem. 159 . 
Idem. Idem.'" 154 . 
Idem. Idem. 
Idem. Idem.* 126 . 
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 1 0 . 
Idem, Idem. 
(dem. Kenefisio- M » vr» 
Idem. Idem. 
Idem. Idem» 
Idem. Idem. 124 . 
Ideo». Idem. 
Idem. Idem. 4 0 . 
Idem. Idem- 4 0 . 
Idem. Fábrica de fg'esía. 6 0 . 
Idem. •; '--Idem. 5 7 . 
Idem. San Cayetano. 2 0 . 
Idem. Sautaarío de las MoradtUas m 
Idem/ • Idem.-' to. 

Abrocena. Sacristía. •• is. 

Idem. Idem. 7. 

Ideo». Idem. ct. 
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r< úmtru5 
de Íjs 
ti ticas 

FINCAS PUEBLOS. CORPORACION. 
Renta 

que iirre 
Je tipo. 

100. l-ii celciuiii y Ti cu».:;ü¿s Je tierra «o el Pa-
go de Anda jar* 

161. Una fanega, 4 celemines y 2 caartülos de 
tierra en el Pago de lialtan 

162. 8 Celemines, 2 cuartillos de tierra en el Pago 
de Bailan 

165. Dos olivos en el Pago de Ferralcs 
16l>. 2 Fanegas , 5 celemines tierra en la Cantada 

de Peña 
106 «jua viña en el Pago de la .Mala 
167- 2 Celemines , 5 cuartillos de tierra en lis 

Piedras del Filo 
1GÍÍ. Un secano en el Pago de las Moriscas 
156. Una liaza de 5 fanegas eu la R»u«bla del 

Slaudal 
107. ( 0 Celemines de tierra contiguos al Pueblo. 
108. iO Celemines de tierra en el Pago de San 

Roque 
1,572. 5 Parata» de riego en el Pago de la Huerta. 
1,575. 5 Olivos de medio riego enn la tierra de su 

goteo en la Rambla de Gomares 
187. 2 Baticalillos cu el Pago de la Parra 
188. 5 Paratas en la Cuesta del Xaraojo 
190. Un mecano en las Perneas de Porras 
!?)!. Un secano cu Montenegro los nuevos 
105. 2 Bancales eti el Pago del Medio 
194. 2 Bancales de un buerto en los Ituedos ilo la 

villa 
195. Una posesion de secano en el Pago de cuentas 
197. Un bancal cu el Pago del Bore 
210. Un bancal en el Pago de los Piñoiiciiios. . . . 
214. Unos pocos morales en el Pago de Beoomar. 
215, Unas pocas parras c higueras eu el Tajo de la 

Viiiuela 
218. Una mata de olivo en la Joya • . . 
220. Un lincrto pequeño en la Fueute del Peral. . 

i.587- Un bancal cu el sitio de la Encantada 
1,589- Un bancal en el sitio del Campo 

548- Uu pedazo de tierra con 7 olivos en el pago de 
las Fuentesuelas 

551. Un pedazo de tierra de secano en el Pago de 
la Parrilla 

552. Otro id. id. de secano en el pago del AlivíJIo. 
555. Un bancal con olivos en el Pago del Rio de 

Bogaraya 
505. Un secauo en el Pago de la Diila. . . . . . . . 
550. Otro con olivos en el Pago de I» Eñ!!s. . . . 
560. Otro pedazo en el Pago del Castillo 
561. 2 Olivos en la Cruz Colorada 

1.617.' 25 Fanegas de secano en la umbría de Cosido. 
1.618. 5 Celemines de secano en el pago de la Cañada 

509- Un bancal de 4 celemines tierra de riego cu el 
Pago de la Alameda. . . . ' 

56. Un secano de 8 fauegas de sembradura. . . . 

410. Una tierra de secano en Bentariqne el Viejo. 
411. Una tierra en el Pago de las Porríllas. . . . . 
412. Una Parata en el Pago de la Rotnaaa 
445. Una tierra en el Pago del Pozuelo 
446- Una tierra con algnnos olivos en el Pago del 

Cerrillo 
447- Una tierra con frutales en los olivos de la 

Abrucena. Sacristía. 33. 

Idem. Idem. 52. 

Idem. Idem. 4 . 
Idem. Idem. 4 . 

Idem. Idem. 4 . 
Idem. Idem. 8. 

Idem. Ideo. 4. 
Idem. Idem. 5. 

Idem. Fábrica de Iglesia. 5 . 
Albox. Cofradía de Animas. 120. 

Idem. Idem. 180. 
Albanchez. Hermandad de Animas. 80. 

Idem. Idem. 50 . 
Alsoduz. Beneficio. 468. 

Idem- Idem. i 16. 
Idem. Idem. 116. 
Idem. Idem. 116. 

Albolodny. Sacristía. 550. 

Idem. Idem. 132. 
Idem. Idem. 42 . 
Idem. Beneficio. 38 . 

Alcolea. Idem. 64 . 
Idem. Idem. 12.. 

Idem. Idem. 12. 
Idem. Idem. 8 . 
Idem» Sacristía. 8. 
Adra. Beneficio. 135. 
Idem* Idem. 243. 

Beires. Idem. 44. 

Idem. Idem. 2. 
Idem. Idem. \ 4. 

Idem. • Sacristía. " 71 
Idem. Hermandad de las Animas. 100; 
iuem. ídem. 123. 
Idem. Idem. 100; 
Idem. Del Santísimo. í o o ; 

Benitagla. Sacristía. l i ó 
Idem. Idem. - í; 

Bayarqne. Fábricas de Iglesias. " " 327 
Idem; Fincas adjudicadas SOOr 

por débitos. : 4 0 . 
Bentariqne. Del Santuario. ; 501 

Idem. Animas :de ídem. 40 ; 
Idem. Animas. ; 14. 
Idem. Idem. • 13. 

Idem. Idem. 40. 
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Nómi rol 
de la» 
tincas, 

fINCAS PUEDLOS. 

hfrtníía, Bentaríaae. 
448 . Una vtña en «1 Pago del Esparragal filan. 
564. Una tierra Pago del Lugar Betunar. 

(¡8. Una soei-te de secano eo el Pago de la Joya. Idem. 

70. L'ua suerte tic tierra en el Pago del Blanquisal 
su cabida cuatro celemines cou cuatro oli-
vos . higueras y parras Idem. 

71. Un bancal e s el Pago de loa ¡Uojolooos de 
un celemín con un olivo. Idem. 

72. Una parata Pago de la Joya cabida de medio 
celemín cou breberas y parras Idem. 

515. Un pedazo de tierra en las Peñicas indicadas. Bayarcal-
512. Un pedazo de tierra en el Pago de Inizar. . Idem. 
514. Uu pedazo de tierra en la» Balsillas. Idem. 
515. Otro idem de ídem en «I Pago de Talburica. Idem. 
516. Uu bancal ru la Encina de Benito Idem. 
317. Uu pedazo de tierra la Tubnlnical Idem. 
518. Un trance de tierra en los laderos de la termita Idem. 
519. Un huerto en el Pago del Atajo Idem. 
520. Una baza de tierra en la Mosquera Idem. 
521. Otra idem de tierra en los Corralones Idem. 
522. Otro idem de tierra eo el Pago de la Fuente 

de Iluécija Idem. 
525. Un pedazo de tierra en el Pago de Inizar. . Idem. 
524. Un bancal en el Pago de) Llaoo Idem. 
525. Uu pedazo de tierra en la Rinconada Idem. 
526. Otro idem i'Ieui en las Balsillas. Idem. 
527. Un huerto en el Barrio de la Plaza Idem. 
528 . Un pedazo de tierra en las Balsillas Idem. 
329. Un secano en el Pago de los Higuerales. . . . Idem. 
550. baza en el Pago de las Mozqueras. . • • Idem. 

22. Un trozo de fierra de once Uñuüas que labra 
Luis Hodriguez Beoabaduz. 

422. 2 Fanegas v media de tierra en el Pago.de la 
de la Torinina Canturía. 

425. 2 Fanegas y media de tierra en el Pago de 
C «»loria. . Idem. 

424. 5 Fanegas de tierra en el Pago .del Bodit. . . Idem. 
425. 4 Olivos cu el Pago de la Ogilla. . . . . . . Idem. 
426. 6 Fanegas de tierra en ei Pago ue ¡a Cañada -» Idem. 
451. Uoa tierra arenal en el Bio-cbico i dem. 
452. Uoa melga de tierra en el Pago déla Cruz 

Blanca. , . ; Canjayar. 
433. Ue trance de tierra eu ei Pago de Alcor a. . Idem. 
4 3 5 Un olivar en el Pago de Bueltemes. . . . . . Idem, 
437. Un olivar e»-el Pago de Sietes Idem. 
4 3 6 Un Secano es- el' Pago de Montenegro. . . . Idem. 
4591 Una Hacic==r= =: ó F & z . . . . Idsss. 
4>|0? Una heredad en e» Pago de BaciiarSja. . . . idéw. 
450. Una tierra eo el Pago de la Albalsa. • • • • Idem. 
4íi. Una heredad en el pago de la Alberca; . . . Idem. 
442.' Un trance de olivar en el Pago del Marcha!. Idem. 
443. Otro idem ¡demeu el Pago de las Casadillas. Idem. 
4 4 4 : Un secano en Montenegro Idem. . 
436. Un olivar e= el Pago de Nicles. . . . . . . . Idem. 

58. Uu haza de secano con seis fanegas de".sem-
bredúraenrías Cabrillas Labonar . . . . . . Idem, 

492. 8 Fauefás- tierra de secano y riego cou un 
cortijo en d barranco delAccebo Chercoa. 

493. 6 Fanegas de secano en el Pago de los Que-
f brados Mero. 

CORPORACION. 

San Antonio Abad. 
Santo de Fices, 

fábricas de Iglesias. 
Fincas adjudicadas 

por débitos. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Beneficio. 

Idem. 
Idem. 
ldem.__ 
Idem. 
Id*m. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Iilrm. 

Lie ni. 
Sacristia. 

Ideai. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Santa Clara de Almería. 

Sacristia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. „. 
V è mu e o . 
Idem. » . 

Beneficio. 
Idem. 
Idem» 
Idem. 
Idem. 

tuem. 
Idem. 

Beneficio. 
Sacristia. 

Idem. 
Idem. 

. BeeeSòo. 

Santa Clan de Almería 

Beneficio. 

Idem. 

líenla 
que liruc 
«le tipo. 

100. 
100. 
20. 

40. 

20. 

10. 
62. 
29. 
44. 
44. 
56. 
39. 

8. 
66. 

8. 
28. 

19. 
29. 
10. 
50. 
30. 
10. 
20. 
18. 
27. 

761, 

«13. 

472. 
685. 

29. 
OO «V» 
29. 

94. 
178. 

50. 
27. 
42. 
90. 

168. 
42. 
42. 
42. 
42. 
24. 

132. 

210. 

120. 

30. 
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N únicroi Ueol< 
j e l a s FINCAS. PUEBLOS. CORPORACION- que . i n . 
fincas, .- • d c ti?» 

493. 
496. 
497. 

498. 
499. 
500. 
501. 
502-
505. 
504. 
505. 

50«. 

507. 
508. 
509. 
510 . 

511. 

512. 

515 . 

514 . 

527. 
528 . 
529 . 

550 . 
553 . 

541. 
54o. 
546. 

1 ,627. 

549. 

520. 
524. 

5 2 5 
557. 

10 

12. 
15. 

'14. 

577, 
5 7 8 
60 

S^is celemines en el Pago Je los Cortinillas. 
Idem id. de serano en el Pago de Gasparillo. 
Idcu> ¡<l. de secano en el Pago del Campillo. 
ó Idem tierra de secano en el Pago del Cam-

pillo 
5 Celemines de secano en el pago de Oliveras. 
Id. id. tierra de secano eu el Pago de Calar, 
í Id. tierra de secano en el paga del Marcbal. 
6 Id. tierra de secano en la cuesta Empedrada. 
2 Id.de tierra en el pago de Linares de secano. 
Un idem de riego de Labradores 
5 Fanegas de secano eu el rincón de la ¡Seca. 
Usa fanega Wes celemines de secano en el 

ricon de ta Seca 
9 Celemines ¡3c secsao en en el Pago del Lla-

no Azul 
Un celemí o tierra en "el Pago de Oliveras. . 
6 Fanegas de secano en el rincón de las Parras. 
2 Pies de olivos eu el Pago del Campillo. . . 
6 Fanegas de secano en el Pago de Ombrías. 
4 Celemines de idem eu ti pago del pie del 

Marcial 
5 Celemiues de secano en el Pago de la Es-

perilla 
2 Celemines tierra «le riego en el Pago de 

Arroyo 
9 Celemines tierra de secano en el llano del 

Calar 
2 4 Celemines de tierra en el Pago de Orbs. 
72 Celcasiucs en e! Pago de Cortés 
56 Celemines de tierra en el Pago de la Lai-

muel 
Idem idem de tierra eu el Pago de Galiana.. 
481«iem en el Pego de Horas; al Terrasgo.. 
24 Cclcniin.is de tierra en el Pago de Vare-

la, á idem 
Un huerto eu el Pago de Celio 

> 66 Celemines de tierra en el pago de linas. . 
• Idem id. de id. tierras en el Pago de Onallar. 

Una suerte tierra de secano en el Pago de la 
Higuera. 

56 Celemines de tierra eu el Pagn del P»re-
lioncillo de Oros 

50 Celemines de tierra en el pago de Olluela. 
56 Celemines de tierra en el pagó de la Hi-

guera 
' 96 Celemines en el Pago del Bosque 
• Un olivar en el Pago del cerro de las Paderillas. 
• Un tablar en el trance uoevo de tres fanegas 

de tierra 
: Oír« ué uos fanegas «ie tierra ca ?! «Ijrve áe 

Pedro de la Joya . . . 
' Un tablar (Je fanega v-media en los Decretos. 
' Otro idem en el trance uoevo de fanega y me-

dia eu (os Derramaderos 
Otro de Ires ¿anegas en el sitio de la Cañada 

y Angostura de Cabrioles . . . 
• Un pie de olivo eu el barranco de la Negra.. 
• Un Cabrahigo. 
. Un cortijo en el pago de los Barrauqoillo con 

almendros y varios árboles su cabida quince 
fanegas de sembradura. . . . . . 

Cbereos. Beneficio. 5. 
Idem. Idem. 14. 
Idem. Idem. A 

Idem. Idem. 11. 
Idem. Idem. 6 . 
Idem. Idem. 3. 
Idem. Idem. 6. 
Idem. Idem. 16. 
Idea . Idem. 10. 
Idem. Ideui. 12. 
Idem. Sacristía. 
* 

I detti. Idem. 51. 

Idem. Idem. 
Idem. Idea-
idem. Idem. 
Idem. I d e o . 
Ideui. Idem. 155" 

Idem. Idem. 

Idem. Idem. 

Idem. Idem. 26. 

Idem. Idem. , 
Dalias. S e s e S ù ù i . * 229 . 
Idem. Idem. 195. 

Idem. Idem. S I . 
Idem. Idem. 22-
Ideiti. Idem. 38. 

Idem. . Idem. 9 0 . 
Idem. Beneficio 2,® 224. 
Idem. Idem. : 44. 
Idem. Idem. . 20 , 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem... 

ídem. 

Idem. 
Darrical 

Idem. 

' Idem. 

Idem» , 
Patronato de D . Felipe. 

Garcia jUontanez.,., 
Idem. ......:.;{< 

-.. Iden^., 
Ideuu ¡.. 

llermitade, Saj» „Miguel-, 
.... Fincas,adjudicadas K;:: 

ilftp it¿iii«iui 

40 . 

. 300. 
; ,f.¿.; 

.... íden»¿.,: .,,.»,; 

. ;.... .fde/a. .-,.!K. 

. . Í d e m . 

-iwc WJ -M«®- -J, ext.,) ei 
Animaside.LBCaiiieaa., 

Fincas adjudicados^ 
por JébHoSq;-i;;., J 

J. i 
i ñr.t-
; 

s .cr.í 

; 100; 

' ÍOOí, 
; -.a.I : m . 

ti .M» 

z u 
160. 
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<ic 1«» 
&OCM. 

FINCAS. PUERLOS. CORPORACION. 
Renta 

que sirve 
tic tipo. 

IK97. L'n secano en el pago de los Collaico* de la 
llera de Molina. Idetn. 

2. Una suerte de tierra uombrada el Labrador :if 
de la Noguera y uo cortijo Uanado Frauco. ¡v - Idem. 

1625. Un bancal de nna fanega y diez celemnes. . . Maña, 
1624. Un'bancal de 2 y i¡% fanega» tierra de riego. Idem. 
1623. 2 Celemines de tierra de secano. . . . . . . . Idem. 

980 . Una suerte de secano de cuatro fanegas co el 
Campo. . . . . . . . Idem. 

987 . Una suerte de faoega y media en el Banco del 
Negro. Idem. 

988 . Uaa suerte tierra de secano de cabida de seis 
i ocbo fanegas eu la fuente de la Puerca. Idem. 

1579. Uu paralo en el pago del Lugar Macael. 
1583. Uu secano en el pago de Talatel . Idem. 
1584. Un secano en el pago de Paieucia. . . . . . . Idem. 

957 . Un pedazo de tierra planuda de chumbos en 
los esiramsros de ciudad Mojacar. 

938 . Una pieza de tierra eu el pago del Campo. . Idem. 
9 9 7 . Un olivo en el pago de Almeidor. . . . . . . Nacimiento. 
9 9 8 . Uu olivo en la liaza Idem. 
999 . Uu olivo eu la rambla de Guelma Idem. 

1600. Ua otivo en el cortijo Realal Idem. 
10G l- Una Itera eu el pago del Toril Idem. 
1002. Una hera en la toma del Viento . . . . . . . . Idem. 
1018. Una suerte de tierra en la vega de dicho pue-

blo Obaoes. 
1025. Un huerto en el pago del Lavadero. . . . . . Idem. 
1024. Uu bancal eo el pago del Peso. . . . . . . . Idem. 
1025. Una haza cu el pago de Fices Idem. 

48. Una viña de 4 obradas pago de Peña Redonda. Idem-

20. Fanega y media de tierra pago de Guarítarma 
- - . » — j : A I - I . J . l D t . 

mayor y ina « l a m í « » » .«*.«.. « v m ^ v . v n m w» b w 
15. Uo olivar de cinco fauegas y diez celemines de 

tierra y treinta y un pié de olivo llamado de 
Velez Candela. Purclietia. 

1100. Un peñascar en el sitio de las Balsas Padulcs. 
1098- Un huerto en Tarragual Paterna. 
1118. 5 Fauegas de secano eu la Hoya de los Ala-

mos Presidio. 
1119. Use oLfid» de ••>>> en el llano dei Pin». . . Idrn. 
1120. 2 Fanegas y media de tierra de riego en la 

acequia de Hormicas en la Solana Idem-
1122- Una arboleda 5morales 5 almeces y 10 olivos. Idem. 
1124* 3 Fanegas tierra de secano en la Serrana. . Idem. 
1125- 2 Fanegas y en artillo de secano en la coesta 

de la Sacristía. Idem. 
1128. l'o» nhrsda qoe fs¿ de viña el llano dei Pe-

dragal Idem. 
"57. 10 Fanegas de tierra de sementera eo el pago 

de los Morones Serón. 
58. 4 Fanegas de tierra de secauo en el sitio del 

Pinar Lien». 
1.». 50 Fanegas de tierra secauo . . . . . . . . . Idem. 
59 . Un bancal con doce olivos cercado de tierra Suflí. 
40 . Un pedazo de tierra con siete olivos. . . . . . Idem. 

1245. Un pedazo de bancal en el pago de la hera alia. Santa-Crnz. 
1246. Una tierra de secano en el pago de Cabañuelas. Idem. 
1247. Una tierra de secauo en el pago del Campillo 

hondo Idem. 
991 . Una tierra de r'uegoen el pago de la Candonga. Idem. 
3 9 2 . Una idem cu el pag© de ídem Idem. 

1288. Un secano en el pago de los Gamitos Tijula. 
1289. Una viña en el pago de Cela Idem. 

Unida i 
Hermandad de Anima». ! 

rior. 
S . Falipe Neri de Baza. 450. 

Beneficio. 674. 
Idem. 470. 
ídem. «¿. 

Animas. 42. 

Idem. 9. 

Cofradía del Rosario. 65. 
Fábricas de Iglesias. 9. 

Idem. l(). 
Idem. |<>. 

Santnario de S- Sebastian. 21 . 
Idem de Jesús. 27. 

Hermaudad de S. Miguel. 50. 
Idem. 20. 

Animas. 30. 
Idem. 20 . 
Idem. 20. 
Idem. 10. 

Beneficio. 340. 
Sacristía. 84. 

Idem. 80. 
Idem. 40. 

Fincas adjudicadas 
por débitos. 150. 

C—.- 1—1—1 *» UlUk 

Idem. 154. 
Beneficio. 8. 

Fábricas de Iglesias. 14-

Beneficio. 5. 
Idem. | n . 

§acristia. 356. 
Idem. 252. 
Idem. 42. 

Sneuí. 1 5 . 

Idem. 7. 

Mínimos de Vera. 100, 

Idem. 80 . 
Santo Domingo de Baza. 100. 

Mínimos de Vera. 200. 
Idem. 80. 

Sacristía. 81. 
Idem. 81. 

Idem. 81. 
Curato. 545. 
Idem. 545. 

Cofradía de Animas. 20. 
Idem. 20. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 20/7/1844, p. 9



) 
Números 
•ielat 
finca*. 

FINCAS. PUEBLOS. CORPOIUCION. 
Kcnta 

que »irte 
Je tipo. 

61 . Una suerte Je tierra en el pago «le Miraballc* 
nombrado «le Doña Gamela, de cabida seis 
fanega« 

62. Una suerte de tierra nombrada de la Joya de 
i« presa de dos fanegas con almendros é 
bigaerM. . - -

65. Una suerte de tierra de secano en el Campillo 
de cuatro fanegas 

64 . Uo bancal en e l Fago de la Haza grande, de 
seis celemines» 

65. Una suerte de tierra de secano de cuatro cele-
mines en la sierra de Larolea.. 

66- Uo almendral í m bigoeras, su csbkhde seis 
fanegas de secano en el pago del Meloocillo. 

67- Una suerte de tierra eo el pago de la Galvela, 
de seis celemines y dos cuartillos. . • . . • • 

6 9 . IJua parata, de cabida de un cuartillo Pago de 
la Vega 

585 . S Fanegas tierra de secano en el Pago de 
Joan Santa 

589 . 4 Fanegas de tierra de secano eo el Pago de 
la Atalaya. . . 

598. (Jua tierra eo el Pago de IVeeliite 
t - ° Uaabac¡enda«U&facegas6celemines de tierra 

611. 5 Paratas de secauo contiguo cu d Pago de 
¡Uilcbares. . . 

615 . Uua parata en el Pago de Casa boetas 
614 . Coa parata eo el Pago de la Joya. . . . . . . . 
616 . Un secano en el Pago de la Joya. -
617 . Un secano de inferior calidad en el pago de 

la Esperilla de la orebato. 
618 . Un secano de imcrioc calidad eu el pago del 

Labrador. 
6 2 1 . Un bancal en el Pago del Serbal 
6 2 5 . Una suerte de tierra en el Pago del Vado. . 
627 (jn secano de inferior calidad en el Pago de 

Poyo» -
6 2 8 . Un secano de inferior calidad en el pago del 

¡Uilcbares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
629 . Uo secano de inferior calidad en el Pago de 

Paces. 
650. Un secano de inferior calidad et> el Pago de 

Cierzo. 
1 .452 . Una parata de riego en el pago de la Bamblilla 

681. Un olivo de tierras de D. ' Magdaleua Guas 
eu el Pago de la Cruz Blanca. . 

692 . Una poza con 5 olivos en el Pago del Olivar. 
.695- Un olivo de tierras de los herederos de Juan 

López. . . . . . . . 
6 9 4 . Una poza con 5 pies de olivo en el Pago del 

Olivar 
1 , 5 6 5 . Un secano de .cabida de doce fanegas en el 

sitio de los Prados . . . . 
742 . Un pedazo de tierra eo el Pago de las Eras . . 
745 . Un pedazo .de tierra eo el Pago de la Barran-

qnera. . . . . 
744 . Un pedazo de tierra en el Pago de Mogiren. 
745. Uo pedazo de tierra en el Pago de la Baba 

de las viñas. 
746 . Cn pedazo de tierra en el Pago del Pedragal. 
. 16 . Unas paratas 

9 2 6 . Un trance de tierra de secano en el Pago de 
las Agnilcras 

950 . Uu trance de tierra de secano en la Fuente 

Bipricsi. 
Fincas adjudicada* 

por débitos. 80. 

Idem. Idem. 20 . 

Idem. Idem- 15. 

Idem. Idem. 40. 

Idem. Idem. 40. 

Itlew. Idem. 30. 

Idem. Idem. 80. 

Idem. Idem. 10. 

Fines. Sacristia. 100. 

Idem. 
FiSana. 
Idem. 

Idem. 
Beneficio 1.° 

Santo Clara de Guadis. 

100. 
108. 
108. 

Fondon. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Beneficio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

56. 
26 . 
56. 

7. 

Idem. Idem. 19. 

• .i 
J U C I U . xum. 8 . 

Idem. 
Idem. 

Sacristía. 
Idem. 

125. 
440. 

Idem. Idem. ' 8. 

Iilem. Idem. 4. 

Idem. Idem. 10. 

Idem-
Idem. 

Idem. 
»Idem. 

4. 
3. 

Gergal. 
Idem. 

Hermandad de Jesos. 
Idem. 

20 . 
100. 

Idem. Idem. 20. 

Idem. Hermandad de la Aurora. 100. 

Idem. 
Iilar. 

Cofradía del Rosario. 
Parroquia. 

900. 
52. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

21 . 
49. 

V 
Idem. 
Idea». 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Bienes secularizados 
y obras pías. 

200. 
195. 
500. 

Lubrin. Sacristía. 1300. 
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N unieras 
•¡j de las ¿ 

fincas. 
FINCAS. TUEBLOS. 

coman con olivo?- Lubrin. 
768. Barcbeias en el pago de la balsa de Ocaña. Laojar. 
769. Una barebeua eu el pago de la balsa de idcw. Idem. 
771. 2 Barchelaseu la suerte de Hos. . . . . . . . Idem. 
772. 2 líarchelas en el Pago de Canucín Idem. 
775. Una y media barcbela en la saerte de líos. . Idea . 
774 Uaa barcbela en el pago de Camacio: Idem. 
775. líarcbelw de secano en la piedra de en-

jambre Idem. 
776. Ideui idem de secano en el pago de la Balatilla. Idem. 
777. 10 Idem en el pago de h Encinilla. . . . • . Idem. 
778. 12 Idem e» el pago ile Callejas Idem. 
779. Media obrada de viña en el pago del Aljive. Idem. 

1545. 2 Barcbelasen el pago del Caooacin Idem. 
1544. ^ Id. y inediu en e! pago de la baba de Ocaña. idem. 
154o. 5 Idem en la .balsa de Idem., Idem. 
1546. 2 barcbela? en la balsa de idem Idem. 
1547. 2 IJciu «ii el pago de Catnacin Idem. 
1548. Ideu» idem de tierra en el pago del Prado de 

Rivas Idem. 
1350. 5 Fanegas de lierra en el pago del l'rado de 

Enjambre1! Idem. 
1551. 2 Fanegas de secano en el pago de la Enci-

uüia Idem. 
I5a2 . 2 Fanegas y inedia de secano en el pago de 

Prosees Callejas Idem. 
1553. Una barcbela con tres olivos en el prado de 

Rivas Idem. 
785. Uua barcbela cu las Herilla* Idem. 
784- 9 Celemines de secano en el pago de Capali-

rán Idem. 
785. Fanega y media de secauo en Rambla-honda. Idem. 
786. 2 Fanegas y media de secano en el pago de 

Rcss de Callejas. Idem. 
790. 2 Barchelas de riego de Calvacbe Idem. 
791. 4 Faocgas tierra de secano en el pago de la 

Encioilla Idem. 
792. 3 Fanegas de secano en el pago de (nojos. . Idem. 
793. Uta fanega de secano eo el pago del Archivo. Idem. 
794. 9 Celemines de secano en el pago de Capali-

rán Idem. 
795. 2 Fanegas y media de secano eo el pago de 

Rosa de Callejas Idem. 
796. Uii secano en el barranco de las Animas. . . Idem. 
797. Un secauo en la loma de Gicarros Idem. 
79« U.» secano eu la Cañada de !s Moza. . . . . Idem. 
799. Un buertecillo con perales en el barranco de 

leer Idem. 
800. 2 Bancales eo el puente de León Idem. 
801. Un bancal con cinco olivos en el pago del Ca-

rnada Idem. 
•802. 2 Fanegas de secano en el pago del Cerrillo. Idem. 
805. 3 Fanegas de secano en el Chaparral Idem. 
804- 3 Obradas de viña eu el pago «leí Aljive. . . Idem. 
805. 5 Idem de viña en el Retamar Idas . 
JiOS- "e-dio baoca' en e! pago de Pueute de León. Idem. 
807. 6 Celemines de tierra eo el pago de los olí-

vicos. . • • • Laroya. 
808. 2 Celemines de tierra en el pago del Bosqne. Idem. 
809. 2 Celemines de tierra en el Pueblo idea . 
810. i Fanega» de lierra eu el pago de la Hoya de 

Román. . Idem. 
811. 5 Celemines de tierra en el pago de la Hera 

de los Felipes Idem. 
1¡>0d. Una alameda en el Bosgal Idem. 

KeoU 
.RPORACION. que sirvo 

de tipo. 

Sacristía. 150-
Beneficio. 462. 

Idem. 51-
Idem. 84-
Idem. 69-
Idem. 60 . 
Idem. 53. 

Idem. 18. 
Idem. 18. 
Idem. 12. 
Idem. 56 . 
Idem. 20 . 
Idem. 51 . 
Idem. 297. 
Idem. 147. 
Ideo». 99 . 
Idem. 69. 

ídem. 52. 

Idem. 18. 

Idem. 12. 

Idem. 54. 

Idem. 42 . 
Sacristía 1.* 81 . 

Idem, 
idem. 

Idem. 
Sacristía 2." 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Animas. 

Itienj. 
Idem. 

Idem. 
Hermandad del Santísimo-

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hermandad del Rosario. 

Fábricas de Igleaias-
Idem. 
Idem. ••••• 

Idem. 

Idem. 
Hermandad de Animas. 

84. 
9. 

18. 
4 2 . 

42 . 
42 . 
42 . 

42 . 

42. 
5 0 . 
50. 
»•A 
«Xr. 

400 . 

21. 
8. 
5 . • 
t . 

10. 
42. 

100. 
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J¡ dmerot 
de las 
tincas. 

riNCAS. PUEBLOS. CORPORACION. 

1297. 2 Bancales de tierra de secano en el pago de CrU Tijola. Escudado Cr»*to. 
1562 Unas paratas en «i pago del Frente . . . . . . Tabernas Fábricas de Iglesias. 

144. Un ensanche pegado i tas valientes del Castillo » 
con tres olivos y algunas chumbas Idem. Hermita de la> Angustias. 

1370 Un pedazo de tierra de vega de tres cuartas de 
tabullas tn el pago del Molino de ta Cuesta. Teitjoe Cofradía de l Saotüimo 

1596. Una Fanega de tierra en «1 pago de 1» Fuen- y dé la Virgen del Rosario. 
te de Serón TabaL Carato y beneficio. 

1597. Una ídem de secano en el Calvario del Barrio. . . ¡d«¡5. Idem. 
i55S. 2 Fanegas de tierra de secaDo cd el Saltador. , . Idem. : ' Idem. 
1599 16 Fanegas de secano en el barranco de Jiraenez. Idem. Idem, 
1600. 7 Fanegas de secano en el pago en el Campillo 

del Vicario Idem. Idem. 
l60t 33 Fanegas de secano en el pago primero Idem. Idem. 
1602. 6 Fanegas de tierra de secano en la Rambla de 

García Idem. Idem. 
1605. 6 Fanegas de tierra de secano en el pago primero Idem. Ídem. 
1601. 3 Fanegas tierra de secano en la umbiia del Caño. Idem. Idem. 
1605. 2 Onzas de cria de seda Moral en la Cañada de 

Don Cirilo. . . Idem. Idem. 
1606. 80 Pies de olivos en la Rambla de la Higuera. . . Idem. Idem. 
1607. 5 Fanegas tierra de secano en el Campillo del Vi-

cario T. Idem. Sacristía.. . 
1608. 3 Fanegas de secano en el pago de los Rodrigue!. Idem. Idem. . , '.. 
1609. 7 Fanegas de secano m el cerro de Ginés Idem. Idem. 
1610. 18 Faoeijasde secaooen el cerro de Ginés. . . . Idem. Idem. 
1611. 6 Celemines de tierra de secano en I* Fuente de 

Ginés Idem Idem. 
1612. Una fanega de tierra de secano en la Rambla de 

de idem Idem. Idem. 
1613. ' Fanegas de Secano en el colindo del Barrio. . Idem. Idem. 
161J. 2 Fanegas nueve celemines de tierra de riego en 

el Collada de Seoés Idem. Idem. 
1615. 1 Fanegas de cierra de secano en las Umbrías. . Idem. Idem. 
1616. Onza y media cria de seda Moral en el Camino 

del Barrio. Idem. Idem. 
17. Una huerta con viña un cercado y dos trances Bienes secularizados 

de tierra Idem. y obras-pías. 
1571. Una tierra de secano en la loma de la Cruz. Turrillas. Curato. 
1372. Un secano en la Rambla del Oí ca jo.. Idem. Idem. 
1575. Un secano en la cañada de la Cruz. . : . - . . . . Idem. Idem. 
1574. Un secano en el pago de la Loma . Idem. ide^i. 
1575. Un secano en pl psge d= 55;r¿»súí Idem. Sacristía. 
1376. Una tierra de secano ca la loma Jcl Perro. . . Idem. • Idem. 
1S2Í. Una suerte de secano en el pago de la Solana. Velez-Rubio. Hermandad de Jesús. 
1505. Una tierra eo el pago del Cañar. Uleila del Campo. Fabricas de Iglesias. 
1504. Un cercado de palas con dos olivos. Idem. Idem. 
1505. Un olivo en el L l a n o . I d e m . Idem. 
1505. 10 olivos en vános s i t i o s . , Idem. Santo Cristo do las Peñas. 
1515. Un trance con olivar en el pago del Paul. , , , Urracal. Sacristía. 
1516. 4 Paratas eo el pago del Huerto . , , Idem. Idem. 
4517. Varias paratas en el pago de Bolaigue. , , , , , Idem, Idem. 
1518. Una suerte de tierra en »•! pago de Tensar ó de 

los Molinos. , , • Idem. Idem. 
1519. Un trance coa olivos en «1 pago de Tensar. , , Idem. Idem. 
1520. Un secano en el p=go de F== Idem. Idem. 

Un trance de tierra con 20 olivos 4 matas y con 
plantas y una cañada de secano con siete oli- ' 
vos en el pago de las Laras , , Idem. Fábricas de Iglesias. 

1521. Una suerte de secano en el pago de la Solana. , Idem. Cofradía de Animas. 
1522. Ocho olivos en Siete sitios. Idem. ¡áem. 
1540 Un pedazo de t:errs de secano como de dos fa-
. ,T

 e a f 1 ' ! a n o d? 'as H e r a s . , , , , , , , , , , Zurguena. Cofradía del Santísimo. 
• 1341. Un pedazo de tierra de fanega en los llanos de 

Cucador. , , , , Idem. - Idem. 
1542. Una suerte de secano de cabida de cuatro á cin-

co fanegas en el barca tico de los Pinos. , , , . Idem. Hermandad de 5 . José. 
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ALMERIA: IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ. 
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